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LEY IOÜ DE 1959 

(Diciembre Í4) 

par la (\{tal hi-Xación estimula la obra de Ict-me-
ritoria-Universidad de Medellin, contribuye a su 
i .desarrollo, ij se dictan otras disposiciones 

i Kl Congreso de (Colombia, 

DECRETA: 

� ARTICULO 1? {',on baso en un anorto de veinte 
mi l ' (20 .000) varas cuadradas , s i tuadas en Mede-
llin, y ' u n millón de pesos l.OOO.CMKl.OO), sumi-

- ivist-ra'do.s p o r ' l a Univers idad de MedeHín, el Go-
b i e r n o Nacional contr ibuir ;! con la suma de dos 
mil lones de -posos 2.0'00.000.0!>"), para la cons-
t rucc ión de los edif ic ios proyectados por d icho 
p l a n t e l ' y ' l a - dotación necesaria para sü correc to 
func ionamien to . 

- A I l T l C n . O 29 Facúltase a la Univers idad de 
]\fe(>elJín -para que, con base en l;'v " a r t i da que 
se dest ina en la presenté I.o y, con t ra te emprés -
t i tos in ternos v externos .-pura la real ización d e 
la obra prevista 

-ARTICULO 39 La obligación que adquiera la 
l-nivéi-sklad de- \ Iedel l in para los f ines previs tos 
on esta Lev, hasta la suma de dos millones de 
posos <-S' 2,000.000.00), serán garantizados, po r 
c i Gobierno Nacional , v en los Presupues tos de 
las* vigencias presupuésta les el Gobierno inclui-
rá , en cada una do eihts. un millón do pesos 
(tf l.OOflvOOO.OO'): para a t e n d e r al cumpl imien to de 
esto m a n d a t o . 

PARAGRAFO. Si en los Presupues tos a que lia-
ce: re fe renc ia este ái'tículó, lio fuesen inc lu idas 
Jrts co r respond ien tes par t idas , oí Gobiorno que-
da faeult ido -para e fec tuar los traslados, c rédi tos 
y- eon t rac réd tos que sean necesar ios . 

� ARTICULO' 49 lista Lev regi rá d e s d e su san-
ción. 

Dada on Bogotá, I). E., a 4 de "diciembre de 
10.W . - , , � . . . 

El Pres idente del Senado. 
J O R G E ' U R I B E M A R Q U E Z . 

El Pres idente de la ('.amara, 
J E S U S R A M I R E Z S U A R E Z . 

El Secretar io del So irado, Daniel Lorza Rol-
dan. 

Kl Secretar io de la Cámara, Alvaro Aijala M. 

República de Colombia— --Gobierno Nacional . 

Bogotá, 1). E., ca torce de d ic iembre de mil no-
vecientos c incuenta v nueve. 

Publíqueso v ejecútase. 

ALBERTO LEERAS. 

El M i n i s t r o ' d o Hacienda y Crédi to Público, 
Hernando' Agudelo Villa. 

El Ministro do Educac ión Nacional , Abel Xu-
ranjo Villegas. 

LEY 107 DE [ 9 5 9 

(Diciembre 14) 

por ¡a cao! se autoriza un auxilio destinado al 
Colegio de fíuyacá. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

ARTICULO I o Del Capitulo cor respond ien te al 
Ministerio do Obras Públicas, del Presupues to 
Nacional , . dest inase, por una sola vez, y en la 
'próxima vigencia fiscal, la suma de cuat roc ientos 
mil pesos (x 40Ü.0Cí).0U) para el Colegio de Bo-
j acá. 

ARTICl LO 29 La suma menc ionada en el ar-
l ículo anter ior se ded icará in tegramente , con la 
in te rvenc ión del señor. Gobernador dol Depar-
tamento de Bovaeá. y de los depar tamentos téc-
nicos de cons t rucc iones escolares del Ministerio 
de Obras Públicas, a la reparac ión , ampl iac ión 
y modernizac ión dol edif ic io de p rop iedad de 
la Nación, en donde funciona 61 Colegio de Bo-
yaeá . ubicado en la ciudad de Timja. 

VHTICI'LO 3 o Autorízase al Gobierno Nacio-
nal para abr i r los crédi tos ex t rao rd ina r ios o su-
p lementar ios a (dio haya lugar, den t ro del Presu-
]>u \cto do la p róx ima vigencia, y con el f in de 
garant izar el cumpl imiento do esta Lev. 

I R T I C H , O -('�' l 'stu Ley regirá desdo su san-
ción. 

Dada en Bogotá, 1). E., a diez y ocho de no-
viembre do mil novecientos e ineuonta y nuevo. 

El P res iden te del Senado, 

J O R G E U R I B E MARQUEZ. ' 

El Pres idente do la Cámara , � 

M A R I O L A T O R R E RUEDA". 

El Secretar io del Senado, Jorge Manrique Te-
ráu. 

El Secre tar io de la Cámara , Luis Alfonso Del-
gado. ' ' V * 

Repúbl ica de Colombia—-Gobierno Nacional:" 

Bogotá, D. E., ca torce de d i c i e m b r e do lüiUno-
vecientos c incuenta y nueve. 

Publ íquese y ejecutóse. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro do Hac ienda y -Crédito PúbljcoJ 
Hernando Agudclo Villa. , '*�."'. 

El Ministro de Educac ión Nacional , Abel "Xa--
ranjo Villegas. 

El Ministro de Obras Públicas," Virgilio ¡hirco-
Vargas. ' ' ' ' 

LEY 108 DE 1959 

(Díc iembie 14) 

por la cual la Xación contribuye a la conslr-uc-
ción de una obra pública. 

� El Congreso- do Colombia,-

DECRETA: 

ARTICULO 1? La Nación con t r ibu i rá con la su-
ma de doscientos mil pesos (-S 200.000-.00j-, i id l i 
cons t rucc ión del Pa lac io -Munic ipa l d e l ' M u n i a - ' 
pin do Sonsón, eu el Depar tamento ele Antioquiar 

PARAGRAFO I. La suma de que habla el pre-
sente ar t iculo se ent regará a la -Tesorería del-Mu-
nic ipio de Sonsón, p rev ia la f ianza respect iva, 
para la invers ión previs ta , do la -cual r end i rá 
cuenta a la Contralor ia General de la Repúbl ica . 

PARAGRAFO IT. Kl Palacio Municipal de Son-
són tendrá des t inac ión do locales suficientes*pa-
ra las of ic inas nacionales , y depar tamenta les . 

ARTICULO 2? Kl Gobiorno Naciona l , -por con-
duc to del Minis ter io respect ivo, l evantará los pla-
nos o da rá ap robac ión a los que oí Municipio 
do Sonsón presente para la ed i f icac ión ind icada 
en esta Lev. 

ARTICULO 3o En- el P resupues to Nacional do 
la p róx ima vigencia se inc lu i rá necesa r iamente 
la par t ida que se vota en la presente Ley, y si 
así no lo hiciere, queda facu l tado el Gobierno pa-
ra abr i r los crédi tos o efec tuar los t ras lados in-
dispensablos, con el fin de dar cumpl imien to a lo 
dispuesto en los ar t ículos anter iores . 

ARTICULO 49 Esta Ley reg i rá desde su san-
ción. 

Dada en Bogotá, I) E., a 4 do d ic iembre de 
1959. 

El Pres iden te del Senado, 

G E R A R D O A. J U R A D O E. 

El Pres idento de la Cámara , 

J E S U S R A M I R E Z S U A R E Z . 

El Secretar io del Senado, Daniel Lorza Rol-
dan. 

El Secretar io de la Cámara , Luis Alfonso Del-
gado. 

Repúbl ica de Colombia -Gob ie rno Nacional . 

Bogotá., I). E., catorce de d ic iembre de mil no-
vecientos c incuen ta v nueve. 

Publ íquese y ejecutóse. 

ALBERTO LLERAS. 

El � Ministro de Hac ienda y Crédito Públ ico, 
Hernando Agudclo Villa. 

El Ministro de Obras Públ icas , Virgilio Barco 
Vargas. 

LEY 109 DE 1959 

(Dic iembre 14) 

ffor'la cual se auxilia al Municipio de Jericó, del 
Deparlamento de Atüioquia. 

El Congreso do Colombia, 

: DECRETA: 

ARTICULO 19 Auxiliase con la suma de cua-
t rocientos mil pesos (¡5 400.000.00), al Municipio 
de' ,Toncó, dol "Depar tamento de Antiotjuia, con 
ítéstirin a ' la cons t rucc ión del nuevo edif ic io des-
t inado al Liceo Regional que func iona en d icha 
�ciudad, y cuya cons t rucc ión -se hará do confor -
midad con los [ílanos e laborados por el Depar-
tamento: 
- "ARTÍCULO 2 o La suma de que trata el a r t icu-
ló an te r io r será incluida en el Presupuesto pa-
ra la '.vigencia f iscal de 19(50; y en caso de no 
qtiedar inc lu ida en dicha vigencia, se inc lui rá 
éh cualquiera de las vigencias fiscales siguientes. 
~ PARAGRAFO. Kl Gobiorno Nacional queda am-

pl iamente facul tado para abril crédi tos adicio-
na les .y hat 'er los t raslados necesarios den t ro de 
la vigencia fiscal del Ministerio do E d u c a c i ó n ' 
Nacional , con el fin de dar cumpl imiento a la p re -
sente Lev. 
"-ARTICULO 39 La suma a ([lie se ref iere el ar-

tíeirlo p r i m e r o de la presente Ley se g i rará al Te-
SÍrrero Municipal de Joricó, pa ra su debida in-
versión y apl icación, y d icho Tesorero deberá 
"rendir "cuentas ante la Contra lor ia General de la 
República 
� , ARTICULO 49 La presente Ley regirá desde su 
sanción. 

Dada on Bogotá, D. E 
195 9: ' ' 

, a 2 do d ic iembre de 

El Pres iden te del Sonado, 

G E R A R D O A. J U R A D O E. 

I-ül Pres idente do la Cámara, 

J E S U S R A M I R E Z SUAR'EZ. 

El Secre tar io del Senado, Daniel Lorza Itol-
,dán. , 

Él ' Secretar io de la Cámara, Luis Alfonso Del-
gado. s 

"República de Colombia Gobierno Nacional . 

' Bogotá, D. E., catorce de d ic iembre de mil no-
vecientos c incuen ta y nueve. 

Pub l iquese y ejecútese. 

ALBERTO LLERAS. 

El Ministro de Hacienda y ('.rédito Públ ico , 
Hernando Agudclo Villa. 

El" Ministro de Educación Nacional , Abel Xa-
ranjo Villegas. 

SEÑOR SUSCRIPTOR DEL 

"DIARIO OFICIAL": 

fin de que su suscripción no se interrum-
pa, le rogamos enviarnos el valor corres-
pondiente, de acuerdo con las siguientes 

T A R I F A S : 

Para el interior de la República, los 
países de la Unión de las Américas y 
España, VEINTICINCO PESOS ($ 25.00) 
por un año, y DOCE PESOS CON 50/100 
($ 12,50) m/cte. por un semestre. 

Para Europa y los d e m á s p a í s e s , 
TREINTA PESOS ($ 30,00) m/cte. por 
un año, y QUINCE PESOS ($ 15,00) 
m/cte. por un semestre. 

El pago de las suscripciones se puede 
hacer por Giro-Postal, Valor Declarado o 
Cheque Bancario de Gerencia, dirigido a 
la Imprenta Nacional. 


